
- Municipalidad Prov¡ncial de

DE FUNDACIóN ESPAÑOLA

de la Unidad. la Paz v el Desarro¡lo"

Jauja, 02 de noviembre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N" 067-2023,OREC-GDES/¡/1PJ, de fecha 25 de Octubre del 2023 suscrito por la
Jefa de la Oficina de Registro del Estado Civil y Proveído de Alcaldia N" 4133, de fecha 25 de octubre
de\2023, y,

Que, de conforme a lo dispuesto en el Articulo 194" de Ia Constitución Politica del Perú,
concordante con el Articu¡o ll de¡ T¡tulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Nlunicipalidades, los
Gobiernos Locales gozan de autonom¡a pol¡t¡ca, Económica Aclm¡nistrativa en los asuntos de su
competencia. La autonom¡a que la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Perú establece para las lvlunicipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, elArtículo 41' de la Ley No 26497 - Ley Orgánica del Registro Nacional de ldentif¡cación
y Estado Civil, establece textualmente lo siguiente: "El Reg¡stro de Estado Civ¡¡ de las personas es
obligatorio y concierne a los d¡rectamente ¡nvolucrados en el acto susceptib¡e de ¡nscripc¡ón. Es
imprescind¡ble e ¡rrenunciable el derecho a solic¡tar que ¡nscr¡ban los hechos y actos relat¡vos a la
identificación y el estado civil de las personas, con arreglo a Ley"; y,

Que, conforme señala el Artículo 260'del Código C¡vil Peruano, respecto a Persona facultadá
a celebrar matrimonio, refiere lo siguiente: "El Alcalde puede delegar, por escrito, la facultad de
celebrar el matrimonio a otros regidores, a los funcionarios municipales, directores o jefes (...). El
matrimonio puede celebrarse tambien ante el párroco o el Ordinario del lugar por legación del alcalde
respectivo. En este caso el párroco o el Ordinario remitirán dentro de un plazo no mayor de cuarenta
y ocho horas el certificado del matrimonio a la Oflcina del Reg¡sko del Estado Civil respect¡voi

Que, mediante Informe N' 067-2023-OREC-GDES/MPJ, de fecha 25 de Octubre del 2023
suscrito por la Jefa de la Oficina de Registro del Estado Civil, quien solicita delegar facultades para

celebración de matrimonio civil, asimismo de su conocimiento la celebración de matrimonio civil a
cumplirse en el mes de noviembre del 2023, Si en caso de no poder concurrir, a través de su despacho
sirvase designar y delegar funciones conforme a sus facultades conferidas por ley; y la oficina de
Registro Civil pueda coordinar con el designado a fin de cumplir sin inconvenientes los actos
celebratorios el día sábado 04 de noviembre del 2023:

Que, dentro de ese contexto y al amparo de las norrnas precedentes, resulta siendo
procedente delegar aun regidor (a) hábil y/o funcionarios/servidores municipales, la facultad de
celebrar el matrimonio civil que contraerán don JAK CARLOS DAVILA ORIHUELA y doña EDAQLIZ
BENITA VILLANES ESTEBAN, a celebrarse el dia 04 de noviembre de\2023, a horas '12:00 pm en
las instalaciones del Auditor¡o de la N¡unicipalidadi

Estando a las cons¡deraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27 97 2-Ley Orgánica de Munic¡palidades:
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"Primero Copirol del Perú"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 366-2023-MPJ/A

CONSIDERANDO:
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lVun¡c¡palidad Provinc¡al de r

"Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo"
DE FUNDACIóN ESPAÑOLA

SE RESUELVE

ART|CULO PR|MERO.- DELEGAR, at Reg¡dor EMtLtO EP|FAN|O ARROYO OSOR|O, ta

facultad de CELEBRAR EL MATRIMONIO CIVIL que contraerán don JAK CARLOS DAVILA
ORIHUELA y doña EDAQLIZ BENITA VILLANES ESTEBAN a celebrarse el dla 04 de noviembre
de12023, a horas 12:00 pm en las instalaciones del Auditor¡o de la Munic¡pal¡dad.

ARTICULO SEGUNOO: DISPONER, que la Of¡cina de Registro Civil de la Entidad y demás
instancias admin¡strativas correspondientes tomen las med¡das necesar¡as para hacer efectivo el
cumplimiento de la presente.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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